
Artículo 18. -Otns senidos. Según las diferentes necesidades de
los asegurados, se ofrece otros servicios de acuerdo a la solicitud
respectiva ante la especialidad.

Artículo 19.--8ervicio de farmacia. La prescripción y el despacho
de los medicamentos se regirán según lo estipulado en el Capítulo Il,
Normas para la Prescripción y Despacho de Medicamentos de la Lista
Oficial de Medicamentos. Caja Costarricense de Seguro Social.
Departamento de Farmacoterapia. Comité de Farmacoterapia.

Para los efectos de prescripción de medicamentos autorizados para
especialidades, se respetará la especialidad inscrita para el profesional
ante el Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica.

Artículo 20.-Lísta de profesionales autorizados. Las farmacias
institucionales y farmacias contratadas contarán con un listado
actualizado de los profesionales del Sistema Mixto de Atención
Integral. El listado será facilitado por la Dirección u oficina encargada
de la unidad de adscripción; con copia a la Oficina de los Sistemas
Alternativos de Prestación de Servicios de la Dirección Técnica de
Servicios de Salud.

CAPÍTULO V

Subsidios

Artículo 21.-Incapacidades y licencias. La Caja podrá atender
recomendaciones de incapacidad y licencias a un trabajador asegurado,
formuladas por un médico consultado privadamente o en el Sistema
Mixto de Atención Integral de conformidad con lo establecido en el
Reglamento para el Otorgamiento de Incapacidades y Licencias a los
Beneficiarios del Seguro de Salud en su artículo 5.

CAPÍTULO VI

Otras disposiciones

Artículo 22.-Suministro de papelería. Los profesionales inscritos
en el Sistema retirarán en la unidad de adscripción que le corresponda

·9 papelería correspondiente para la atención de los asegurados, la
~ma se otorgará al precio de costo determinado por la Institución. La

cantidad se entregará de acuerdo con el consumo promedio de los
profesionales adscritos, a fin de tener un uso racional de los recursos.

Artículo 23.-Responsabilidad por uso y custodia de la
documentación. Los profesionales adscritos serán responsables del

. buen uso y de la custodia de la papelería entregada por la Caja
Costarricense de Seguro Social. A su vez, velará por la no sustracción
de la misma por personas ajenas a su unidad de trabajo.

En caso que el médico permanezca definitivamente fuera del
sistema, es obligación del mismo devolver inmediatamente la papelería
sobrante, ante la oficina de los Sistemas Alternativos de Prestación de
Servicios . De no cumplir con esta obligación, la Caja se reserva el
derecho de establecer una reclamación legal, por la mala utilización de
los formularios propiedad de la Caja Costarricense de Seguro Social
(C.C.S.S.).

Artículo 24.-Retiro de formularios de psicotrópicos. Los
profesionales adscritos al Sistema podrán solicitar los formularios o
recetarios de psicotrópicos en la oficina respectiva, otorgándose a los
mismos, un máximo de dos, cuando se trate de la primera solicitud y
posteriormente a la entrega del formulario lleno se otorgará uno nuevo.

En el formulario deberá constar el sello distintivo del Sistema a fin
de asegurar un adecuado control entre los que usan normalmente los
profesionales que laboran institucionalmente y los usuarios de esta
forma alternativa de prestación de servicios.

,liT. Artículo 25.-Registros estadísticos. Para efectos estadísticos,
.,.a clínica, área u hospital, deben llevar los registros diarios respecto

a los servicios que se brindan al Sistema, básicamente en cuanto a
totales de medicamentos despachados, informes radiológicos,
fluoroscopías o placas utilizadas, exámenes de laboratorio clínico,
según tipo, días de incapacidad otorgados y días pagados. Al cierre de
mes estos datos deber ser entregados a la oficina de Bioestadística de la
clínica en los primeros 5 días hábiles de cada mes para su inclusión en
el boletín mensual.

Artículo 26.-Por tratarse de un contrato privado entre el asegurado
y los profesionales en ciencias médicas o la persona jurídica
correspondiente, la Caja Costarricense de Seguro Social no asume
responsabilidad alguna de índole civil o de cualquier otro tipo, por el
trabajo que los mismos desarrollen. Se entiende que la aceptación del
médico en el sistema, no les confiere ningún derecho subjetivo que les
permita reclamar derechos adquiridos, en el evento de cancelárseles la
autorización.

Este Reglamento rige a partir del oo. de oo. del año 2002 y deroga el
Reglamento del Sistema Mixto de Atención Integral a las Personas,
aprobado en el artículo 33°, Acuerdo primero de la sesión número
7447, celebrada el 8 de junio del año 2000.

n.-Aprobar el siguiente Reglamento del Sistema de Atención
Integral de Medicina de Empresa:

"R:E<'iC1\'MENTO DEL SrSTEM'X:BE 1\TENCIÓNtNTÉGRAt DE
. M EDicINAD E' EMPRESA

CAPÍTULO 1

Disposiciones Generales
tL.C.-S::S.-j.~ 10 T"'-_.L'.! __ .!_ .! 'T' .! 1I!:._.! _

Artículo 24.-Retiro de formularios de psicotrópicos. Los
profesionales adscritos al Sistema podrán solicitar los formularios o
recetarios de psicotrópicos en la oficina respectiva, otorgándose a los
mism~s, un máxi!J1o de dos, ~u~ndo ~e .tr~~e de la primer~ solicitud y

- enfermedad se considera como un proceso de construcción social
dinámicos y multicausal, cuyos determinantes son de origen
biológico, económico, psicológico, ambiental, entre otros. Con una
participación social, dirigido al desarrollo de las potencialidades y
responsabilidades, tanto individuales como colectivas, lo que
incluye actividades de promoción, prevención, curación y
rehabilitación.

b) ACREDITACIÓN: Componente del proceso de autorización y del
Sistema de Información que se aplicará a los profesionales en
ciencias médicas, a las instalaciones físicas y al equipo a utilizar en
la prestación de los servicios de salud, lo que permitirá a la Caja
Costarricense de Seguro Social (C.C.S.S.) velar por la calidad y
seguridad de este Sistema de Atención Integral de Medicina de
Empresa en beneficio de los usuarios, acorde con lo que establece
la ley vigente.

e) EMPRESA: Entidad mercantil, de servicios o industrial pública o
privada que tiene su propia autonomía como persona jurídica
independiente y separada de la persona física a quien pertenezca.

d) OFICINA DE LOS SISTEMAS ALTERNATIVOS DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS : Lugar o espacio físico del órgano evaluador y
controlador general del Sistema de Atención Integral de Medicina
de Empresa, representa a la Dirección Técnica de Servicios de
Salud de la Gerencia de División Médica.

e) LOS RIESGOS DEL TRABAJO, ACCIDENTE DE TRABAJO Y
ENFERMEDAD DEL TRABAJO se definen de acuerdo a lo estipulado
en el Código de Trabajo, Título Cuarto: "De la protección de los
trabajadores durante el ejercicio del trabajo", artículos 195, 196 Y
197 respectivamente.

f) SISTEMA DE ATENCIÓN INTEGRAL DE MEDICINA DE EMPRESA :
Sistema de asistencia médica exclusiva para los asegurados,
empleados de la empresa, sus familiares, así como aquellos
trabajadores pensionados de la empresa. Consiste en una
contratación directa de los servicios de Atención Integral en salud
por parte de la empresa y los profesionales en ciencias médicas , el
otorgamiento del personal de apoyo y la infraestructura necesaria
para la prestación del servicio y el derecho de recibir como
heneficio por parte de la Caja Costarricense de Seguro Social los
servicios de farmacia, laboratorio, imágenes y otros servicios
contemplados dentro de este reglamento referente a enfermedad no
relacionada con riesgos del trabajo.

CAPÍTULO n
De los tipos de prestaciones y sus requisitos

Artículo 2°-Beneficiarios del Sistema de Atención Integral de
Medicina de Empresa. Son beneficiarios del Sistema de Atención
Integral de Medicina de Empresa, los trabajadores directos inscritos en
planillas de la Caja Costarricense de Seguro Social. Los familiares
dependientes de dichos trabajadores y los trabajadores pensionados de
la empresa adscrita al Sistema de Atención Integral de Medicina de
Empresa pueden ser beneficiarios .siempre y cuando la empresa lo
autorice .

Artículo 3°-Ingreso al Sistema de Atención Integral de
Medicina de Empresa. Para ingresar al Sistema de Atención Integral
de Medicina de Empresa, la ,empresa interesada deberá formular la
solicitud ante el director del Area de Salud, Clínica u Hospital de su
adscripción, o en la oficina que el mismo asigne, en donde se recibirá
la documentación correspondiente y se procederá a la revisión de los
parámetros que se establezcan en el instructivo de este Sistema de
Atención Integral de Medicina de Empresa.

Posteriormente, se remitirá la información a la Oficina de los
Sistemas Alternativos de Prestación de Servicios, adscrita a la
Dirección Técnica de la Gerencia de División Médica para su análisis
e inclusión en la base de datos.

La autorización se divide en dos aspectos:

a) Aceptación de la empresa y acreditación de la misma sobre la base
de los parámetros que se establezcan en el instructivo de este
Sistema de Atención Integral de Medicina de Empresa.

b) De los profesionales en ciencias médicas mediante la acreditación
del profesional. Las solicitudes deben ser tramitadas en forma
independiente.

Artículo 4°-Escogimiento de Profesionales. En el Sistema de
Atención Integral de Medicina de Empresa, las empresas, libremente,
escogerán y contratarán a los profesionales en ciencias médicas. Los
profesionales en ciencias médicas deberán cumplir con los requisitos
legales y reglamentarios que la legislación costarricense tenga
establecido para el ejercicio de la profesión.

Artículo 50-Terminación de contrato o sustitución del médico.
Cuando la empresa dé por terminada la contratación con el profesional
en ciencias médicas, o deba sustituirlo (vacaciones, incapacidad,
permiso con o sin goce de salario, etc.) deberá comunicarlo a la
Dirección Médica u oficina respectiva de su centro de adscripción y
realizar los trámites administrativos correspondientes para inscribir al
nuevo médico. Los servicios de apoyo no se otorgarán hasta que la
empresa realice estos trámites y tenga por escrito su aprobación.

Artículo 6°-Cancelación o suspensión de la autorización. Si la
dependientes de dichos trabajadores y los trabajadores pensionados de
la empresa adscrita al Sistema de Atención Integral de Medicina de
Empresa pueden ser beneficiarios .siempre y cuando la empresa lo
autorice .
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CAPÍTULO m
Derechos y obligaciones

Artículo 7°-Derechos de los asegurados. Los beneficiarios de
este Sístema de Atención Integral de Medici na de Empresa tienen el
derec ho a recibir servicios de atenc ión integra l de primer nivel, por
parte de los profes ionales contratados por la empresa y autorizados por
la Caja.

Asimismo , tiene derecho en manera igual itar ia a recibir de parte de
la Caja los servicios de apoyo al diagnóstico y tratamiento acorde con
la problemática que presenta y dentro del cuadro básico establecido en
artículos posteriores, según las posibilidades financieras institucionales
y a lo que establece en el Capítulo VI, Artículo 75, 76 y 77 del
Reglamento del Seguro de Salud.

El expediente de salud de todo trabajador que sea atendido en este
Sistema de Ate nción Integral de Medic ina de Empresa se regirá según
lo est ipulado en el Reglamento del Exped iente de Salud de la Caja
Costarr icense de Seguro Social vigente.

Artículo 8°- Derechos de la empresa. Toda empresa adscr ita al
presente Sistema de Atenc ión Integral de Medicina de Empresa tiene el
derecho de realizar el libre escogimiento y contratación de los
profesionales en ciencias médicas.

La empresa y sus trabajadores recibirán serv icios de apoyo al
diagnóstico y tratamiento que serán proporcionados por la Caja
Costarricense de Seguro Social. .

Las empresas recibir án en forma solidaria el soporte técnico por
parte de la Caja, que garantice la calidad de los serv icios en salud que
recibirán los trabajadores de dicha empresa.

Artículo 9°- Derechos de los profesionales. Tiene derecho al uso
de la misma documentación utilizada por la caja en la empresa, para
tener acceso de los servic ios de apoyo al diagnóstico y tratam iento que
se definen en artícu los siguientes, así como a refe rir al asegurado
directo o fami liar, que por su condic ión de salud lo amerite, a las
unidades de mayor comp lejidad que conforman la red de serv icios de
salud de la Caja .

En caso de haber referido a un asegurado directo, familiar o
pensionado de la empresa en la cual labora hacia otros centros de
mayor comp lejid ad, tiene el derec ho de recibi r la contra refere ncia
respectiva en donde se anote todo lo relacionado con la atención,
evaluación, procedimientos y tratamiento que la persona recibi ó.

Artículo IO.-Derechos de la caja. Al ejercer la evaluaci ón
mediante las dependencias cor respondientes (Direcciones de Areas de
Salud, Clínicas u Hospitales de adsc ripción, Auditor ía Interna,
Dirección Técnica de Servicios de Salud) según lo que se estab lece en
el artículo 5 de la Ley General de Salud y artículos 26 y 27 del
Reglamento del Expediente de Salud. También podrá solicitar mediante
la clínica, área de salud y hospital de adscripción la informació n que
sea de interés local y nacional.

Artíc ulo I I .-Obligaciones de la oficina de los sistemas
alternativos de prestación de serv icios. Eva luar el impacto, así como
el comportamiento de este Sistema de Atenc ión Integral de Medicina
de Empre sa.

Emitir normas de cont rol y evaluación del presente Sistem a de
Atención Integral de Medicina de Empresa.

Artículo 12.-0bligaciones de la empresa. Las empresas adscr itas
a este Sistema de Atención Integral de Medicina de Empresa
proporcionarán la infraestructura y el recurso humano necesario, que
asegure la calidad adecuada de los serv icios de salud.

Los profesionales adscritos y las empresas serán responsables del
buen uso, de la confidencialidad de la información y de la custodia de
la documentación entregada por la Caja Costarr icense de Seguro Social
(C.C.S.S.).

Artículo 13.-0bligaciones de la Caja. Brindar a los beneficiarios
aquellos serv icios de apoyo al diagnóstico y tratam iento que se definen
en los artícul os posteriores y proporcionar la papelería utilizada por la
institución destinada para este fin.

Artículo 14.- 0 bligaciones de los asegurados. Para acogerse a los
servicios que se ofrecen en este reglamento se requiere que el
asegurado directo o famili ar cumpla con la presen tació n de la orden
patronal, cédula de identidad o documento de simi lar rango y el carné
de asegurado (Artíc ulo 74 Reglamento de Salud).

Artículo 15.-Dbligaciones de los profesionales. Sin perjuicio de
lo pactado en la relación contractual fijada entre los profesionales y la
empresa, se consi dera que estos profes ionales deben brindar servic ios
de Atención Integral de Salud a las personas de ac uerdo al
ordenamiento jurídico previsto al respecto, así también conforme con
los lineamientos institucionales establecidos y de aquellos que en un
futuro decida en materia de ate nción directa a las personas,
prescripción de medicamentos y exámenes de laboratorio y gabinete.

El profesional tiene la obligación de llevar un expediente médico
individual único de los pacientes que atiende, anotando en él todos los
datos de interés, según las normas que rigen el uso del expediente
clinico en el ámbito institucional (Artículo 1, del Reglamento del
Expediente de Salud).
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Artíc ulo II.-Obligaciones de la oficina de los sistemas
alternativos de prestación de servi cios. Eva luar el impacto, así como
el comportamien to de este Sistema de Atenc ión Integra l de Medicina 
de Empresa .

A <_~~~tirTn.?rl11~.s ~de, ~o~t~ol y, e;:aluac ión del presente Sistema de

de que los profesionales de los respectivos centros de referencia tengan
un mayor conocimiento de la problemática en salud del paciente
referido. Estos documentos quedarán registrados en el expediente
médico del paciente.

Deberá brindar oportunamente a la clínica, área de salud y hospital
de adscripción y a la oficina de los Sistemas Alte rnat ivos de Prestación
de Servic ios (OSAPS) la inform ación que sea de inte rés de la Caja y
que permita determ inar aspectos de interés local y nacional.

Deberá crear o tener los mecanismos necesarios que aseguren el
cumplimiento de la comprobación del derecho al uso de este Sistema
de Atención Integral de Medicina de Empresa, por parte de los
asegurados. .

Devolver los exped ientes médicos a la clínica, área de salud y
hospital de adsc ripción, en el evento de que la empresa se retire del
Sistema de Atenc ión In tegral de Medicin a de Empresa
voluntar iamente, por incumplimiento, cierre de la actividad o traslado
a otra región. Igual procedim iento se sigue si el trabajador deja de
laborar en la empresa, dado que por principio el expedie nte de salud es
del asegurado, y por ser de interés inst itucional debe formar parte del
expediente único. En estos procedimientos se incluyen expedientes
médicos de los familiares que se atiende n en la empresa.

CAPÍTULO IV

Servicios de apoyo &1 diagnóstico y tratamiento

Artículo 16.-Igualdad en la prestación de los servicios. Los
servicios de apoyo que brindará la Caja dentro del Sistema de Atención
Integral de Medicina de Empresa, deben ser similares a los autorizados
para las diferentes unidades de Prime r Nivel de Atención de la Consulta
Exte rna.

Para los efectos de las espec ialidades , se respetará la espec ialidad
inscr ita para el profes iona l ante el Colegio de Médicos y Cirujanos de
Costa Rica. --:¡,

Artíc ulo 17.-Luga r de realización. La realización de los se .'
de apoyo al diagnóstico y tratamiento, citologías, así como farmáéia
serán realizados en:

Casos de urgencia en la unidad prestadora de los Serv icios de
Salud de adscrip ción de la empresa.
Casos de rutina en la unidad de adscripción según el lugar de
residencia del beneficiario.

Art ículo 18.- Exámenes de laboratorio

He mograma completo (hemoglobina, hematocrito, leucograma)
Glicemia, Curva de tolerancia a la glucosa, glicemia dos horas
posprandial
Nitrógeno ureico, Creatinina, Orina general, Urocu ltivo
U.C.a, Heces, VDRL
Ácido Úrico
V.E.S.
Am ilasemia
Citologías
Prueba Elisa por Y.I.H.
Sangre oculta en heces
Pruebas de función renal
Pruebas de función tiroidea
Perfil lipídico completo
He moglobina glicos ilada
Factor reumatoideo
Antígeno prostático

Artíc ulo 19.-Imágene s. El cuadro básico de imágenes y estudios
de gabinete para los usuarios del Sistema de Atención Integral de
Medicina de Empresa, son las siguientes:

Rx de tórax P.A. y A.P.; Senos paranasales; Rx de cráneo A.P y
lateral; Rx de huesos largos A.P y lateral ; Mastoides; Columna
cervical, dorsal, lumbar y sacra A.P. y lateral; Serie gastroduodenal;
Rx. de Abdomen simple, Ultraso nido: simpl e de abdomen,
ginecológico, próstata y mama s. Gastroscopía. Electrocardiograma.

Los siguientes estudios para su realización requ ieren de la solicitud
de la especia lidad respec tiva, para lo cual en la solicitud deberá
anotarse la justificac ión del caso :

Mam ografia
Colon por enema, P.l.Y.

Artículo 20.-Res ult ado de exámenes. El res ultado de los
exámenes solicitados será procesado en instalaciones de la Caja
Costarr icense del Seguro Social, los cuales se entregarán a la persona
interesada, o a un mensajero de la empresa, debidamente identifi cado.
Esta entrega se real izará en un lapso de ocho días, salvo aquellos
solicitados de manera urgente.

En caso de no retiro de los exámenes, estudios o medicamentos; el
jefe de la sección respectiva remitirá informe al Director de la unidad,
a fin de que el mismo evalúe y tome las decisiones pertinentes al
respecto, lo que permita aseg urar el uso adecuado de los recursos
institucionales.
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Amilasemia
Cito logías
Prueba Elisa por Y.I.H.
Sangre oculta en heces
Pruebas de función renal



Para los efectos de prescripción 4e medicamentos autorizados para
especialidades, se respetará la especialidad inscrita para el profesional
ante el Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica.

Artículo 22.- Lista de profesionales autorizados. Las farmacias
institucionales y farmacias contratadas contarán con un listado
actualizado de los profesionales del Sistema de Atención Integral de
Medicina de Empresa. El listado será facilitado por la Dirección u
oficina encargada de la unidad de adscripción; con copia a la Oficina de
los Sistemas Alternativos de Prestación de Servicios de la Dirección
Técnica de Servicios de Salud.

CAPÍTULO V

Sub sidios

Artículo 23.- Incapacidades y licencias. El médico que presta sus
servicios en el Sistema de Atención Integral de Medicina de Empresa
podrá otorgar incapacidades en el formulario respectivo, de
conformidad con lo establecido en el Reglamento para el Otorgamiento
de Incapacidades y Licencias a los Beneficiarios del Seguro de Salud
en los artículos 8 y 17 vigente para los profesionales de la Caja
Costarricense de Seguro Social (C.C.S.S.). Dichas incapacidades se
tramitarán en un plazo máximo de dos días a partir de la fecha en que
fue formulada la recomendación en el centro o la unidad de adscripción
del asegurado.

Se incluye la autorización para la extensión de licencias por
maternidad según lo expuesto en el Reglamento para el Otorgamiento
de Incapacidades y Licencias a los Beneficiarios del Seguro de Salud
en sus artículos 18, 19 Y 20.

CAPÍTULO VI

Otras disposicion es

I
Artículo 24.-Riesgos profesionales. El médico está en la

~ . gaci ón de consignar en los documentos derivados de la consulta,
r cetas, órdenes de exámenes, referencias a especia listas que se trata de
un accidente de trabajo o riesgo profesional que está a cargo del
Instituto Nacional de Seguros.

Artículo 2S.- Emisión de informes. Las diferentes empresas
remitirán a la unidad de adscripción respectiva un informe mensual en
el formulario respectivo, sin detrimento de lo establecido en el artículo
anterior, en los primeros S días hábiles de cada mes.

La dirección de la unidad a la cual están adscritos él o los
proveedores, remitirá un informe ejecutivo y gerencial a la Dirección
Técnica de Servicios de Salud, en forma mensual dentro de los diez
primeros días hábiles de cada mes.

Artículo 26.- Suministro de papelería. Los profesionales inscritos
en el Sistema de Atención Integral de Medicina de Empresa retirarán en
la unidad de adscripción que le corresponda la papelería que requieran
para la atención de los asegurados. La misma se otorgará a precio de
costo. La cantidad se entregará de acuerdo con el consumo promedio
de cada empresa.

Las fórmulas de incapacidad que son utilizadas en la Caja
Costarricense de Seguro Social (C.C.S.S.) podrán ser otorgadas a los
profesionales de las empresas adscritas al Sistema de Atención Integral
de Medicina de Empresa, registrando las series numéricas consecutivas
de los formularios y la firma de recibido conforme por parte del

,~dfesional (empresa, nombre y firma del mismo).
;9 Artículo 27.- Retiro de formularios de psicotrópicos. Los

profesionales adscritos al Sistema de Atención Integral de Medicina de
Empresa podrán solicitar los formularios o recetarios de psicotrópicos
en la oficina respectiva, otorgándose a los mismos, un máximo de dos,
cuando se trate de la primera solicitud y posteriormente a la entrega del
formulario lleno se otorgará uno nuevo.

En el formulario deberá constar el sello distintivo del Sistema de
Atención Integral de Medicina de Empresa a fin de asegurar un
adecuado control entre los que usan normalmente los profesionales que
laboran institucionalmente y los usuarios de esta forma alternativa de
prestación de servicios.

Artículo 28.- Regist ros estadísticos. Para efectos estadísticos,
cada clínica, área u hospital, debe llevar los registros diarios respecto a
los servicios que se brindan al Sistema de Atención Integral de
Medicina de Empresa, básicamen te en cuanto a total es de
medicamentos despachados, informes radiológicos, fluoroscopías o
placas utilizadas, exámenes de laboratorio clínico, según tipo, días de
incapacidad otorgados y días pagados. Al cierre de mes estos datos
deben ser entregados a la oficina de bioestadística de la clínica, área u
hospital para su inclusión en el boletín mensual; en el cual debe ser
entregado en los primeros S días hábiles de cada mes.

Artículo 29.- Exclusión de responsabilidad. Por tratarse de un
contrato privado entre la empresa y los profesionales en Ciencias
Médicas o a persona jurídica correspondiente, la Caja Costarricense de
Seguro Social no asume responsabilidad alguna de índole civil o de
cualquier otro tipo, por el trabajo que los mismos desarrollen. Se
entiende aue la ac entación .rl e l m prl l i"n .." , ~ p nH"\t"pi,'''' .,. .... 0 1 ~c ;.....~~~ ...._u

para la atención de los asegurados. La misma se otorgará a precio de
costo. La cantidad se entregará de acuerdo con el consumo promedio
de cada empresa.

Las fórmulas de incapacidad que son utilizadas en la Caja
Costarricense de Seguro Social (C.C.S.S.) podrán ser otorgadas a los
nrnfp~-j r\n "JI1.:~ C' 1"1 0 1."C' """ ....... ...... _""""..... .... ..... .-J ~ ~ _: . 1 "' ~ _ . - -- ., ~ •

Este Reglamento rige a partir del ... de ... del año 2002 y deroga el
Reglamento del Sistema de Atención Integral de Salud Laboral y
deroga el aprobado en el artículo 33°, Acuerdo segundo de la sesión
número 7447, celebrada el 8 de junio del año 2000.

Acuerdo firme".

San José, 21 de marzo del 2002.- Emma C. Zúñiga Valverde,
Secretaria Junta Directiva.- l vez.---C-137700.---(2220S).

JUNTA DIRECTIVA

Solicita a:

1) Movimiento solidarista (sector laboral)
2) Movimiento sindical (sector laboral)
3) Sector patronal

Que de conformidad con la Ley Constitutiva de la Caja, reformada
por la Ley N° 7983 (Ley de Protección al Trabajador), convoquen y
celebren los procesos de elección, para elegir a los representantes en la
junta directiva de la caja costarricense de seguro social,cuyos términos
vencen, según se indica en adelante:

La Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, en el
artículo 3 I° de la sesión número 7633, celebrada el 21 de marzo del año
2002, adoptó la resolución que literalmente dice:

"Artículo 3l .---Considerando que:

a) A partir del 1° de junio del año en curso quedarán vacantes en la
Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social los
cargos de dos Directores que representan a los trabajadores
(Movimiento Solidarista y Movimiento Sindical) y de dos
Directores que representan al sector patronal.

b) Que el artículo 6° de la Ley Constitutiva de la Caja reformado
por la Ley 7983 Ley de Protección al Trabajador, fue
reglamentado mediante el Decreto 29824-MP, publicado en La
Gaceta número 196 de 11 de octubre del año 2001, en que se
dicta el Reglamento para la elección y nombramiento de los
miembros de la Junta Directiva de la Caja Costarricense de
Seguro Social representantes de los sectores laboral y patronal,
que reglamenta los procedimientos por aplicar a los procesos de
elección.
y teniendo a la vista el citado Decreto 29824-MP, que en
adelante se transcribe (2), por medio del cual se dicta el
Reglamento para la elección y nombramiento de los miembros
de la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social
representantes de los sectores laboral y patronal, publicado en
La Gaceta número 196 de 11 de octubre del año 2001, la Junta
Directiva, de conformidad con lo establecido por el artículo 6 de
la Ley Constitutiva, que seguidamente se transcribe (1), y su
Reglamento acuerda convocar al sector patronal, al Movimiento
Solidarista (sector laboral) y al Movimiento Sindical (sector
laboral), para que en un plazo improrrogable de un mes
calendario celebren los procesos de elección para elegir a dos
representantes del sector patrona l, un representante del
Movimiento Solidarista (sector laboral) y un representante del
Movimiento Sindical (sector laboral) en la Junta Directiva de la
Caja; cargos que quedarán vacantes a partir del 1° de junio del
año 2002.
De acuerdo con el artículo 7° del citado Reglamento, el citado
plazo de un mes calendario comenzará a correr a partir del día
siguiente en que salgan publicadas las-convocatorias en el Diario
Oficial La Gaceta y los medios de circulación. No se computará
en dicho plazo el día en que se celebre la asamblea de
representantes.
La condiciones que deben reunir los candidatos para ocupar esos
cargos, así como los mecanismos para celebrar las asambleas
están contemplados en el referido artículo 6° de la Ley
Constitutiva de la Caja y su Reglamento.

Publíquese en La Gaceta y en los dos diarios de mayor circulación".

(1) LEY CONSTITUTIVA DE LA CAJA COSTARRICENSE
DE SEGURO SOCIAL

SECCIÓN JI

De la organización de la Caja

Artículo 6°-La Caja será dirigida por una Junta Directiva,
integrada en la siguiente forma:

1) Un Presidente Ejecutivo de reconocida experiencia y conocimientos
en el campo correspondiente a la Institución, designado libremente
por el Consejo de Gobierno. Su gestión se regirá por las siguientes
normas:

a) Será el funcionario de mayor jerarquía para efectos del gobierno
de la Institución, cuya Junta Directiva presidirá. Le
corresponderá fundamentalmente velar porque se ejecuten las
decisiones tomadas por la Junta Directiva, así como coordinar
internamente la acción de la Institución v la de ésta con l:ls

- ~ .........ó " ..uu...... u.v Cl""U\"I1 Ua ,",UI I V U \,;<::ll" ell :st:~lo r patronal , alMOVJffilento

Solidarista (sector laboral) y al Movimiento Sindical (sector
laboral), para que en un plazo improrrogable de un mes
calendario celebren los procesos de elección para elegir a dos
repres entantes del sector patronal , un representante del
~ov!m!ento ~?Ii.<:,ar!s~a (sect?~ laboral) y un representante del
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